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    Módulo 1

    Gestión del comercio internacional


  


  
    Autor de este módulo

    Guillermo Rivas-Plata

  


   


  
    Introducción


    Antes de abordar cualquier transacción de comercio internacional, es necesario que el sujeto operativo, responsable de la internacionalización empresarial, tenga amplio conocimiento del estado de situación del comercio mundial y de las bases operativas que interaccionan de forma multidireccional y multidisciplinaria, propiciando captar, seleccionar y elegir la oportunidad comercial y negociar sobre ella, con la finalidad de lograr beneficios económicos y sociales a las empresas participantes, quienes, contando con los elementos necesarios, sugieren las estrategias, políticas y planes de acción necesarios para llevar a buen fin la transacción correspondiente.


    El proceso para diseñar una transacción de comercio internacional nace de conocer la capacidad y potencialidad de la empresa, como las oportunidades, amenazas y barreras de los mercados, siempre y cuando entre los países intervinientes existan acuerdos de bilateralidad comercial y se conozcan las normativas nacionales e internacionales que regulan las operaciones.


    El resultado de la negociación indicará el tipo de operación a gestionar (comercio exterior o intercambio de bienes entre Estados miembros) y la modalidad a seguir (clásica o especial) y se dispondrá de los elementos operativos que precisa y define el alcance operativo a través de una gestión operativa funcional y, consecuentemente, a una gestión operativa documental.
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    El ámbito comercial de bienes, mercancías y servicios en la internacionalización empresarial, en cuanto a su desarrollo y gestión, sigue un sistema como el que se indica a continuación, el cual, debe tomarse como una sugerencia a seguir, puesto que cada operación requerirá el tratamiento que se haya elegido para conducir a buen fin la transacción, para lograr los fines propuestos.


    
      	Conocimiento del comercio internacional.


      	Puesta al día de las bases operativas.


      	Diagnostico: capacidad y potencialidad de la empresa.


      	Captación, selección y elección de la oportunidad comercial y de negocio.


      	Análisis de situación del entorno.


      	Control en la negociación y en el envío.


      	Toma de decisión, tanto estratégica como operativa.


      	Evaluación de resultados.


      	Previsiones de futuro.

    


    Objetivos del Módulo


    1.Conocer los elementos esenciales que conforman una operación de exportación (producto o servicio).


    2.Conocimiento de la teoría básica de comercio internacional.


    3.Conocer los factores logísticos, administrativos, aduaneros y de verificación en los envíos de las mercancías.


    4.Conocer los factores económicos, fiscales y jurídicos que permiten, condicionan y facilitan la realización de operaciones de comercio internacional.


    5.Identificar potenciales riesgos en operaciones de exportación.


    6.Seleccionar las ayudas de organismos institucionales más adecuadas.


    Competencias Objetivo


    
      	Conocimientos jurídicos y legales en operaciones de comercio internacional.


      	Capacidades técnicas en las exportaciones.


      	Mecanismos de apoyo y fuentes de ayuda.


      	Detección de riesgos y alertas en el comercio internacional.

    


    Estructura del Módulo


    1.Bases operativas del comercio internacional. Organismos internacionales.


    2.Modalidades operativas para acceder a mercados exteriores.


    3.Condiciones de entrega. Incoterms, Orgalimes, Liner terms y Fosfa.


    4.Gestión aduanera y fiscal.


    5.Control de cambios, mercados de divisas. Medios de cobro y pago y productos para financiar operaciones internacionales.


    6.Seguros y riesgo país. Seguridad en los envíos. Seguridad ante el impago o el pago.


    7.Factores jurídicos. Riesgo jurídico: contratos tipo y formas de resolución de conflictos.


    8.Instrumentos de apoyo a la exportación española.

  


  
    
1. Bases operativas del comercio internacional. Organismos internacionales


    1.1. Introducción


    Desde el punto de vista socioeconómico, se trata del proceso y gestión de transacciones comerciales, sujeto a normas nacionales e internacionales, que se realiza entre países, estados y o territorios aduaneros diferentes, que mantienen entre ellos acuerdos de bilateralidad comercial.


    Supone un mayor grado de interdependencia e interrelación entre los países. Además de aumentar el comercio internacional de mercancías, servicios, capitales, valores y divisas, se desarrollan flujos de naturaleza física, financiera, cultural y la movilidad de personas. Todo esto se concreta en operaciones de inversión directa y transferencia de tecnología y de información.


    Recuerde


    La creación de la OMC en 1995 supuso un nuevo cambio en la forma de regular las normas internacionales.


    Su finalidad es alcanzar más transacciones con más países, abrir mercados internacionales a productos o consolidar las posiciones de estos, para lo cual, conocidos sus recursos, se captarían las demandas o las ofertas y se ofertaría o demandaría a y en aquellos mercados potenciales y realmente consumidores o proveedores de nuestros productos.


    Operativamente y desde el punto de vista comercial, la internacionalización la entendemos como: transacciones que ocurren entre dos países, dos territorios aduaneros diferentes, dos estados que mantienen entre ellos acuerdos de bilateralidad comercial. Su comercio se regula por normas nacionales de las partes intervinientes y por las internacionales que regulan el comercio internacional.


    El derecho internacional es el que regula las relaciones entre las organizaciones internacionales o entre los estados, entre los nacionales de un país con otro país o entre súbditos de diferentes estados (el derecho internacional privado se aplica a las relaciones entre las personas privadas y el derecho internacional público se aplica a las relaciones entre los estados y las otras personas físicas o jurídicas de la sociedad internacional).


    Referimos algunos párrafos del prólogo realizado por Pascal Lamy, Director General de la OMC, al informe sobre el comercio mundial, 2013, publicado por la OMC.


    La transformación del comercio está en marcha desde hace algún tiempo y su manifestación más clara es la mayor participación geográfica en el comercio y el auge de la producción por medio de cadenas de suministro internacionales. El primero de estos fenómenos refleja el dinamismo de las economías emergentes. El segundo es un componente destacado de la historia reciente de la globalización. La tecnología ha sido la gran facilitadora de la globalización, pero esta es una obra humana y, por lo tanto, no es inevitable ni irreversible. Las previsiones y reflexiones contenidas en el informe no vaticinan una inversión de la globalización. Pero hay que recordar que las ganancias que esta aporta podrían desaparecer o al menos mermarse si se permite que las presiones a corto plazo se antepongan a los intereses a largo plazo y si no se tienen en cuenta sus consecuencias sociales en forma de desigualdad de los beneficios que de ella se derivan.


    Además del comercio en sí, en tanto que consecuencia y causa del cambio, el informe identifica una serie de factores económicos, políticos y sociales que influirán de forma decisiva en el futuro, como la tecnología, la inversión, la energía y otros recursos naturales, el transporte, las tendencias demográficas, las instituciones, los factores socioeconómicos y el medioambiente. Las proyecciones numéricas presentadas en el informe tienen en cuenta algunos de estos factores, pero hay que subrayar que unas estimaciones que se proyectan varios decenios hacia el futuro pueden variar considerablemente si se modifican los supuestos de partida. Por lo tanto, es mejor interpretarlas como hipótesis comparadas para una reflexión más que como previsiones numéricas. Una cuestión que destaca claramente en el informe es la importancia que tiene el comercio para el desarrollo.


    Describir un panorama tan amplio de nuestro futuro nos ayudará a ver el comercio en perspectiva y a comprender el lugar que ocupa en el mundo. Nos recuerda que no nos interesa el comercio per se, sino por su posible contribución a nuestro futuro. Como se ha señalado antes, el comercio mantiene una relación bidireccional compleja con muchos de los demás factores determinantes de ese futuro. Tenemos la responsabilidad de promover el comercio y crear las condiciones que le permitan realizar la contribución que le corresponde. El estancamiento de la Ronda de Doha y la incertidumbre que ello genera parecen indicar que probablemente no hemos hecho todo lo que estaba a nuestro alcance en este sentido.


    Es mucho lo que está en juego. Durante las últimas décadas, el comercio ha desempeñado un papel destacado en diferentes frentes como parte de un círculo virtuoso de crecimiento y desarrollo, precursor de oportunidades inimaginables hace tan solo unas décadas y factor facilitador de una mayor armonía social. El auge de las cadenas de suministro mundiales ha profundizado y ampliado las oportunidades derivadas de los intercambios internacionales.


    Cuando se piensa en el comercio desde un punto de vista económico más racional (es decir, no solo en términos de corrientes de bienes y servicios, sino de la contribución de los diferentes países a las relaciones de producción conjunta), se empieza a apreciar la verdadera naturaleza de los intereses comunes que nos unen.


    Recuerde


    Hoy, la globalización se debe entender como la normalización y estandarización de procesos en los intercambios internacionales.


    Las estructuras dependientes de las políticas, como la OMC, no se sostienen por sí solas. Por este motivo, es necesario renovar los esfuerzos a fin de reactivar la vitalidad del sistema mundial de comercio. Para ello, la OMC debe resolver cuestiones pendientes desde hace mucho tiempo, como los aranceles, las medidas no arancelarias, los servicios y la agricultura. Al mismo tiempo, en nuestro mundo cada vez más integrado hay que prestar atención a otras cuestiones, como la inversión, la competencia, las subvenciones y una gestión de las políticas públicas que facilite el comercio. Será cada vez más importante evitar la incoherencia y la fragmentación en el diseño y la gestión de las políticas.


    La OMC debe buscar un compromiso constructivo sobre cuestiones fundamentales relacionadas con el equilibrio de derechos y obligaciones de sus muy diversos miembros, especialmente en un mundo donde la influencia y el poder se están desplazando de unos países a otros. Es necesario un mejor ajuste entre los acuerdos comerciales preferenciales y el sistema multilateral de comercio. La convergencia de las medidas no arancelarias, como las normas, que es esencial para establecer unas condiciones igualitarias en el futuro, no es la responsabilidad principal de la OMC. Pero la OMC debería estar en condiciones de promover una mayor convergencia. Las cuestiones internas relacionadas con el diseño y la gobernanza de la OMC también tienen importancia. Una de ellas es cómo preservar dentro del sistema las ventajas asociadas a los regímenes comerciales no discriminatorios. Otra es cómo definir para la Secretaría un papel que permita facilitar aún más el progreso sin poner en cuestión la primacía del poder de decisión de los miembros.


    No hemos presentado un catálogo exhaustivo de los retos a los que se enfrentan quienes se encargan de que el comercio y la cooperación económica en general contribuyan a nuestro futuro. Algunos de los retos que se señalan en este informe también se abordaron en el Informe del Grupo de Reflexión sobre el Futuro del Comercio que establecí en 2012. A título más personal, este es el octavo y último informe sobre el comercio mundial elaborado durante mi mandato. Desearía dar las gracias al personal de la Secretaría, cuya importante capacidad de liderazgo intelectual ha permitido que estas publicaciones se conviertan en una referencia mundial en materia de investigación sobre los temas relacionados con el comercio.
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    1.2. Bases operativas


    La decisión en la internacionalización o en la exportación debe pasar por el conocimiento de la situación del mercado mundial, de las tendencias que se aplican en los movimientos económicos, comerciales y estratégicos de los mercados y de las variables financieras y de liquidez que se pueden localizar en el mercado.


    Conozcamos algunos aspectos básicos del entorno internacional.


    Multilateralismo


    Término usado en relaciones internacionales para referirse a la actividad conjunta de varios países sobre una cuestión determinada.


    Expresa el comercio entre muchos países, no restringido por acuerdos de preferencia bilateral, cuyos intercambios no están equiparados entre pares de países, a pesar de que tienden a equilibrarse en cuanto a los saldos globales de cada uno de ellos.


    Tal tipo de intercambio, que es el que estimulan organismos internacionales, permite que operen las ventajas comparativas del comercio internacional, pues los compradores pueden escoger los proveedores que ofrezcan más bajos precios o mejor calidad y exportar sus productos hacia donde exista demanda para ellos.


    Desde este punto de vista el multilateralismo es equivalente al libre comercio internacional


    Obligaciones en el multilateralismo


    La obligación general consiste en que todos los Estados deben aceptar que la interdependencia económica existente a nivel mundial impida soluciones estrictamente unilaterales a los problemas económicos: cada Estado debe aceptar que su política tiene consecuencias sobre los otros Estados, que los criterios del “a por todas” y de “que los otros se las apañen” no son aceptables en el ámbito de la política económica y que se han de negociar soluciones comunes a problemas comunes.


    Recuerde


    El mundo se está estructurando en bloques de mercado, lo que les hace ser más competitivos y fuertes frente a otros.


    La obligación más concreta es la de no discriminar entre extranjeros o, dicho por activa, la de tratar igual a todos los extranjeros (las empresas, los exportadores, los productos extranjeros) sea cual sea el Estado de donde procedan.


    Suele hablarse de acuerdos multilaterales cuando varias naciones definen un área de libre intercambio entre ellas, aunque no necesariamente hacia el resto de los países. En este caso, el multilateralismo se asemeja más a las áreas de libre comercio o a las uniones aduaneras.


    Ejemplos de instituciones multilaterales per se son la Organización de las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y la Organización Mundial de Comercio.


    El principio del multilateralismo está consagrado en el GATT bajo la forma de la cláusula NMF (Nación Más Favorecida; NPF, Nation la Plus Favorisée, o MFN, Most Favoured Nation, en los tres idiomas oficiales del GATT).


    El multilateralismo es uno de los objetivos principales de la cooperación de la Unión Europea con sus diez socios estratégicos. No obstante, cada país tiene su propia visión de la agenda internacional y el grupo de socios es demasiado heterogéneo como para llegar a respuestas colectivas al multilateralismo a corto y medio plazo.


    El nuevo multilateralismo, de acuerdo con los tiempos que corren, no deberá ser un sistema fijo ni unitario, sino una red flexible. Tendrá que maximizar los puntos fuertes de participantes e instituciones del sector público y el sector privado, que estarán interconectados y cuya actuación se superpondrá en ocasiones.


    Debe ser respetuoso de la soberanía de los Estados, al tiempo que reconoce el gran número de problemas que no respetan las fronteras nacionales.


    Esta nueva red multilateral debe ser pragmática. Su labor básica consiste en promover la cooperación alentando el intercambio de perspectivas sobre intereses, tanto nacionales como internacionales. En muchos casos, un mero intercambio de información sirve como punto de partida.


    Luego debemos propiciar la búsqueda de intereses mutuos, los que, en ocasiones, se pueden estimular con incentivos y, a tal fin, las instituciones internacionales pueden transformarse en agentes catalizadores. La solución de problemas prácticos forja una cultura de cooperación.


    Nuestro nuevo multilateralismo debe tender a la responsabilidad compartida por el estado de la economía política mundial. Ello implica —y esto es crucial— que deben intervenir quienes tienen una participación importante en la economía, aquellos que estén dispuestos a compartir las responsabilidades, además de los beneficios, que mantenerla trae aparejados.


    Debemos redefinir el multilateralismo económico para ir más allá del eje tradicional en las finanzas y el comercio. La cambiante economía mundial exige mayor amplitud de pensamiento. En la actualidad, la energía, el cambio climático y la estabilidad de los estados frágiles y que han salido de un conflicto son temas económicos. Ya forman parte del diálogo internacional sobre seguridad y medioambiente. Son cuestiones que también debe abordar el multilateralismo económico.


    Acuerdos comerciales


    Entendimiento bilateral o multilateral entre estados, cuyo objeto es armonizar los intereses respectivos de los nacionales de las partes contratantes y aumentar los intercambios comerciales.


    
      	
Cooperación internacional: asociación de varios países con el fin de alcanzar determinados objetivos comunes que responden a sus intereses solidarios, sin que afecten esencialmente a sus jurisdicciones de estado soberano.


      	
Integración internacional: unión de varios estados, aceptando no hacer valer unilateralmente sus jurisdicciones y delegando su ejercicio en una autoridad supranacional.


      	
Acuerdos Comerciales Regionales (ACR): en la OMC, se definen como acuerdos comerciales recíprocos entre dos o más socios. Incluyen los acuerdos de libre comercio y las uniones aduaneras.


      	
Acuerdos Comerciales Preferenciales (ACPR): en la OMC, son preferencias comerciales unilaterales. Incluyen los esquemas adoptados en el marco del sistema generalizado de preferencias (en virtud del cual los países desarrollados aplican aranceles preferenciales a las importaciones procedentes de los países en desarrollo) y otros regímenes preferenciales no recíprocos para los cuales el Consejo General ha concedido una exención.


      	
Acuerdo de Libre Comercio (ALC): es un acuerdo entre dos o más partes en el que se eliminan los aranceles y otros obstáculos al comercio para la mayor parte o para todo el comercio y cada parte mantiene su propia estructura arancelaria con respecto a los terceros.


      	
Unión Aduanera (UA): es un acuerdo entre dos o más partes en el que, además de eliminarse los aranceles y otros obstáculos al comercio para la mayor parte o para todo el comercio, las partes adoptan una política comercial común respecto de los terceros, que incluye el establecimiento de un arancel exterior común.


      	
Acuerdo de Alcance Parcial (AAP): se utiliza para describir un acuerdo entre dos o más partes en el que los interesados se ofrecen mutuamente concesiones en un determinado número de productos o sectores.


      	
Acuerdos de Integración Económica (AIE): son acuerdos sobre el comercio de servicios mediante los cuales dos o más partes se otorgan mutuamente un acceso preferencial al mercado.

    


    Tratados internacionales


    Son acuerdos políticos o comerciales, escritos, entre ciertos sujetos de derecho internacional y que se encuentran regidos por este, pudiendo constar de uno o varios instrumentos jurídicos conexos y siendo indiferente su denominación. Pierden su vigencia por diversas causas. Son:


    
      	Zona de Libre Comercio.


      	Unión Aduanera.


      	Unión Económica.

    


    Para que un tratado internacional sea válido, ambas partes deben poseer la capacidad necesaria para concertar tratados. Un tratado no es válido si ha existido amenaza o fuerza que violen los principios del derecho internacional consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.


    Recuerde


    Hay diferencias entre multilateralismo, acuerdos comerciales, acuerdos bilaterales y grupos geo-económicos y geo-dinámicos.


    Las finalidades que persiguen los estados cuando conciertan tratados son ilimitadas en la práctica. Incluyen la adquisición de territorio extranjero, la cesión de territorio propio, la delimitación y rectificación de fronteras, la promesa de ayuda recíproca, la garantía de inversiones exteriores, la extradición de personas acusadas por algún delito o condenadas por ello y otros numerosos supuestos.


    Históricamente, el primer TLC fue el tratado franco-británico de libre comercio (o Tratado de Cobden-Chevalier) firmado en 1860 y que introduce también la cláusula de nación más favorecida (NMF).

  


  
    2. Modalidades operativas para acceder a mercados exteriores


    2.1. Tipos de modalidades


    Toda persona física o jurídica puede participar en una operación de comercio internacional, la cual ofrece una serie de modalidades que permiten al operador elegir aquella que más se identifique con sus recursos y necesidades y que, por supuesto, se ajuste a las normas internacionales y a los acuerdos de bilateralidad comercial entre los países participantes en la transacción comercial. Son las operaciones clásicas y las especiales.


    2.1.1 Operaciones clásicas


    Cuando la transmisión del derecho de propiedad por mercancías, servicios y/o capitales se cede a cambio de su pago en divisas. Puede ocurrir que no dé lugar a un pago. Pueden adoptar cualquier tipo de modalidad:


    
      	
Visible: cuando se opera con mercancías.


      	
Invisible: cuando se opera con servicios.


      	
Directa: cuando no participan intermediarios.


      	
Indirecta: cuando entre los sujetos operativos actúa un intermediario.


      	
En firme: cuando existen un exportador y un importador conocidos, entre los cuales se pacta la compra-venta, definiendo cantidades, precio, forma y condiciones de pago y fecha de entrega, así como el lugar donde se va a transmitir el derecho de uso y propiedad de la mercancía.


      	
En consignación: cuando la venta se realiza siempre en el país de destino o territorio aduanero de destino. En ese destino es donde se pacta la compra-venta. También se entiende cuando la venta, que siempre se realiza en destino, fija las condiciones de acuerdo a la modalidad que se adopte: a precio fijo, a mejor precio, con participación en resultados, con un mínimo garantizado.


      	
Definitiva: cuando se fijan destino y condiciones para ser nacionalizada la mercancía, en un mercado concreto.


      	
Temporal: cuando sale o entra a un territorio aduanero y permanece un tiempo determinado para después volver a entrar o salir sin que la mercancía sufra modificación alguna.


      	
Triangulares: se da cuando dos países no tienen relaciones comerciales y uno de ellos necesita mercancías del otro. Así, aparece un tercer país, que hace la intermediación, comprando y vendiendo.


      	
En tránsito: cuando las mercancías pasan por un territorio, espacio aéreo o marítimo, necesariamente para llegar a su destino final, sin que ese territorio sea el de destino final.

    


    2.1.2 Operaciones no clásicas


    Entre estas, se encuentran: operaciones de compensación, clearing, comercio de estado y perfeccionamiento.


    A.- Operación de compensación


    Son operaciones sofisticadas o de alto riesgo, que se suelen dar entre países desarrollados con países no desarrollados, siempre y cuando no existan entre ellos convenios bilaterales.


    Recuerde


    Son cuatro tipos: clásicas, especiales, compensatorias y negocios de estado.


    Los dos operadores principales pueden ser públicos, privados o mixtos, pueden permitir la participación en la operación a terceros países y a empresas de trading. Se trata de ceder el derecho de propiedad de las mercancías a cambio de otras mercancías, parcial o totalmente, valoradas o no a precios de mercado, fijándose el tiempo operativo y las condiciones del contrato. Son:


    
      	
Barter o trueque: se basa en la confianza mutua, normalmente entre gobiernos, en un tiempo operativo de 1 a 3 meses. Existe un contrato en el que se especifica el intercambio de mercancías, basado en un concepto de utilidad.
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Counter trade o contra comercio: se pacta en un contrato internacional de compra-

      venta. El plazo operativo es de 1 a 3 años. Se establecen garantías bancarias (performance bond). Se intercambian mercancías por mercancías valoradas a precio de mercado actual más una Prima de Compensación (PC) que paga en divisas el importador principal. Pueden intervenir terceros países o un trader internacional. Se dan las siguientes modalidades:

    


    
      	
Compensación total: mercancía por mercancía más una PC.
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Compensación parcial: mercancía por mercancía menos un % en divisas, más una PC.


      	
Con cesión: se ceden los derechos operativos a un tercero, bien del país compensador o del exportador principal, así como de un tercer país o un trader internacional.
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Compensación triangular o cruzada: el importador principal cede la obligación de compensación para que lo haga un tercer país

    


    Recuerde


    Las operaciones de compensación son aquellas que se desarrollan entre un país en vías de desarrollo y uno desarrollado, ajustando el pago al intercambio de mercancías.


    
      	
Compensación con switch trading: el importador principal cede su obligación de pago a un país con el que tenga superávit resultante de sus operaciones con comercio bilateral. El tercer país pacta con una empresa trading para que le compre su producto y pague en divisa fuerte al exportador principal. El importador principal paga la PC.
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Precompensación: el importador principal compensa antes de que el exportador principal envíe sus mercancías.
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Counter purchase o contra compra: se pacta un contrato marco más dos contratos independientes de compra venta que no pueden desligarse del espíritu del contrato marco. Se realizan entre 1 y 5 años, llevan garantías bancarias y existen penalizaciones que van entre el 5 y el 50 %. El exportador principal vende sus productos al importador principal y este paga. A su vez, el exportador principal se compromete a comprar o a ayudar a vender (por el mismo importe de la primera operación) y a pagar. Tiene diferentes modalidades:

    


    
      	
Pura: se compensa en el 100 % con divisas.


      	
Parcial: se compensa una parte en mercancía y la otra en divisas.


      	
Operaciones ligadas o junctin: el importador principal compensa primero, antes de recibir su mercancía.


      	
Acuerdo marco o global: puede optar por ser de acuerdos generales o por cartas de intención;

    


    
      	
Acuerdo general: se pacta el total del dinero y no los productos a intercambiar.


      	
Cartas de intención: se pactan listas de productos a intercambiar.

    


    
      	
Pacto de caballeros: no existe penalización.


      	
Offset: se da entre gobiernos, pero pueden ser subsidiarios a las empresas privadas. Normalmente por aviones. Tienen dos formas de representación:

    


    
      	
Directa: cuando en la transacción hay vinculación técnica en los productos compensadores. Algunos la conocen como buy back.



      	
Indirecta: no hay vinculación técnica entre los productos de la compensación.
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Cooperación industrial: operaciones a largo plazo, 1 a 20 años. La compensación se hace con productos resultantes de la importación principal, es decir, se asegura la recompra (buy back), se transfiere tecnología (know-how), se aseguran beneficios (operaciones dólares en mano). Se conocen tres formas de operar:

    


    
      	
Buy back o recompra: lo generado por la compensación principal puede ser el producto compensador.


      	
Joint venture con know-how: asociación de empresas. La contraprestación con productos generados por la alianza pueden ser los compensadores.


      	
Dólar en mano: Operaciones estratégicas, donde la compensación se realiza con productos totalmente generados a partir de la exportación principal.

    


    1.1.3 Otros sistemas operativos


    Clearing, perfeccionamiento, comercio de Estado.


    Clearing


    Se da cuando entre dos países existen convenios bilaterales, estableciéndose como forma de pago las divisas o monedas clearing o dólares cuenta (asientos contables en los bancos centrales de los países participantes) y al final del año contabilizando cómo se encuentran estas cuentas (superávit o déficit), para regular las cuentas, volviéndose a la cantidad inicial.


    Perfeccionamiento


    
      	
Perfeccionamiento activo: cuando entra una mercancía para ser perfeccionada y así volver a salir, dejando un valor añadido. Solo paga los derechos aduaneros por la parte de mercancía que no sale.


      	
Perfeccionamiento pasivo: cuando sale una mercancía para ser perfeccionada y así vuelve al territorio aduanero del que salió.

    


    Comercio de Estado


    Transacciones que realiza el Estado, en situaciones y condiciones muy concretas.

  


  
    3. Condiciones de entrega. Incoterms, Orgalimes, Liner terms y Fosfa


    3.1. Introducción


    Se pueden definir como “reglas internacionales para la interpretación de términos comerciales”.


    Es muy importante en una operación comercial dejar claros y precisos los riesgos y las obligaciones de cada una de las partes, lo cual adquiere un significado especial cuando se trata de países en los cuales un mismo término puede significar cosas diferentes.


    Recuerde


    Estas operaciones especiales son las que la normativa aduanera de un país marca para que los procesos comerciales puedan ajustarse a los procesos aduaneros.


    Para conseguir esta división estandarizada de derechos y obligaciones de las partes, se crearon los Incoterms.


    Los comerciantes adquirieron la costumbre de referirse a las diversas formas de compraventa mediante abreviaturas, que se reducen a simples siglas, y, en lugar de tener que denominar exhaustivamente las respectivas obligaciones de las partes, se dirá simplemente que se trata de una venta FOB, CIF, etc.


    El precedente de las American Foreign Trade Definitions, publicadas en 1919, influyó sobre los promotores de la reglamentación de la Cámara de Comercio Internacional para emprender la creación de los Incoterms.


    En 1936, la CCI puso a disposición de los comerciantes una primera reglamentación de los Incoterms, la cual solo recogía 11 términos.


    Esta primera definición tuvo una acogida bastante favorable, excepto en Inglaterra, ya que consideraba que era poco adecuada para sustituir los usos que por entonces eran utilizados.


    De nuevo, la CCI reconstituyó el comité de trabajo para elaborar un nuevo texto. Fue en Viena, en 1953, cuando se presentó un nuevo texto de los Incoterms, que fueron aceptados por unanimidad. Posteriormente, se añadirían términos nuevos en 1967 (DAF y DDP), en 1976 (FOA) y en 1980 (FRC, DCP, CIP), constituyendo un total de 15 términos. El 1 de julio de 1990 la CCI procedió a reestructurar y modificar los Incoterms.


    En la versión del 1990, se agruparon en cuatro categorías (E, F, C y D). Se determinó el lugar donde se realizaría la venta y la entrega de la mercancía y el modo de transporte para el que estaba recomendado.


    En la nueva publicación de los Incoterms 2000 ICCC, la base de trabajo es la revisión de 1990, es decir, se mantienen las categorías y las trece condiciones de entrega. En esta nueva revisión se modifican varias acciones de algunas de estas condiciones, por ejemplo, en la situación EXW, se introducen los documentos y gestiones oficiales a la exportación para el exportador. El FCA pasa a realizarse en un lugar definido de la terminal de carga, ya no a la recepción. El FAS incorpora la gestión del despacho aduanero y sus formalidades de exportación para el exportador, quedando en una condición de entrega muy similar al FOB. En la condición FOB, se mantiene con la observación que la mercancía queda entregada en el momento que esta pasa la borda del buque en puerto de origen.


    La categoría C es la que menos modificaciones ha experimentado, salvo la actualización a las nuevas formas de comercio y transporte, EDI y transporte a través de puentes terrestres (inland waterway). Así, el CFR y CIF se mantienen, aunque no definen de forma tan clara como en el 90 quién es el responsable de realizar la estiba en el buque en puerto de origen. Lo mismo ocurre para las posiciones CPT y CIP. Sí es importante indicar en esta categoría que la venta queda fijada en el momento en que la mercancía esta en el vehículo o medio de transporte internacional con el documento que justifica esta acción y la entrega cuando la mercancía está dentro del vehículo o medio de transporte y este ha llegado al puerto o terminal internacional de destino o de importación.


    Por último, la categoría D sí ha experimentado algunos cambios importantes. De esta forma, el DAF queda más claramente definido en la entrega en frontera. El DES deja perfectamente claro que se cumple cuando la mercancía es entregada en el buque en puerto de destino, lista para ser descargada. El DEQ sufre una importante modificación, ya que las formalidades aduaneras de importación, que en el 90 corrían por cuenta de exportador, ahora se trasladan al importador, dejando por lo tanto la obligación y la responsabilidad al exportador de dejar la mercancía situada en el muelle o en un recinto o estructura del puerto de destino. El Incoterm DDU sigue siendo operativo para la entrega en un lugar situado más allá del recinto aduanero de importación (entre el recinto y la empresa importadora). En él, las formalidades aduaneras de importación son realizadas por el importador. Por último, el DDP es la condición que obliga al exportador a asumir todas las obligaciones y responsabilidades hasta que se entrega la mercancía en un punto situado entre el recinto aduanero de importación y la fábrica del importador (o fábrica recepcionada).
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    Recuerde


    Los Incoterms son normas que regulan los costes, los documentos, el transporte y los riesgos de cada parte.


    También en esta actualización y sobre todo a efectos jurídicos, algunos términos quedan mejor definidos. Así, por ejemplo delivery implica una entrega y aceptación, pero no la recepción para el importador. Shipper es un término que en documentos de transporte indicará la figura del cargador o embarcador, mientras que en otros documentos es el exportador. Usual: término restrictivo, mejorable por la palabra «razonable». Charges: indica costes de las partes de acuerdo a la condición de entrega. En esta nueva revisión, indica que el fenómeno de “cargas oficiales” debe dejarse solo en “cargas”. Ports, places, points and premises indica el lugar exacto donde se va a realizar la entrega de la operación (una recomendación es que se identifique al máximo este punto de entrega). Ship and vessel son palabras que han de identificar lo mismo, es decir, tipo de vehículo, matrícula, nacionalidad compañía, etc., y checking and inspection son sinónimos que indican que la mercancía estará obligada a sufrir una inspección o revisión. No obligation: término que hay que fijar con cierto cuidado, ya que las nuevas condiciones, tal y como están redactadas, pueden indicar que una de las partes no deba realizar algo de la acción, cuando lo que se pretende indicar es que debe ser realizado, pero no es obligatorio hacerlo.


    Recuerde


    2010 supuso la integración de todas las normas vigentes en una sola norma, aunque esta solo sea de recomendación.


    3.2. Incoterms 2010 ICC


    A continuación, se integran las 10 tablas operativas de los Incoterms vigentes y de aplicación en la Unión Europea.


    MULTIMODAL. EXW. Ex Works. Venta en el lugar habitual del trabajo del exportador.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Comerciales o de venta/ARC.


      	Verificación y control: oficiales (informe arancelario) y privados.


      	Varios: packing list y el documento de origen (CO o EUR).


      	Propios del régimen comercial de exportación (según informe arancelario).


      	Propios del régimen aduanero de exportación.


      	IVA e IIEE.


      	Ayudas a la exportación (productos agroalimentarios FEGA).


      	Autorización de despacho.


      	Certificado OEA.

    


    Recuerde


    EXW: el exportador vende en sus instalaciones, todo lo demás es por cuenta del comprador.


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Título de transporte internacional.


      	Documentos aduaneros de exportación DUA 3 + documento de levante.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del importador en origen.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación, deberá incorporar los siguientes:


    
      	Coste de producción.


      	Margen comercial.


      	Coste de envase y embalaje.


      	Costes de comunicación posteriores a la entrega de la mercancía.


      	Costes de promoción internacional.


      	Costes financieros internacionales.


      	Costes bancarios.


      	Comisión del seguro de cambio.


      	Costes de documentos propios.


      	Costes de gestión, tramitación y obtención de los documentos oficiales de acuerdo al régimen comercial de exportación.


      	Costes de gestión, tramitación y obtención de los certificados oficiales de calidad (informe arancelario).


      	Costes de gestión, tramitación y obtención de los documentos oficiales según el régimen aduanero de exportación.


      	Menos IVA e IIE.


      	Menos ayudas a la exportación.

    


    MULTIMODAL. FCA. Free Carrier. Entregada la mercancía al primer transportista con despacho aduanero de exportación incluido y posicionada en almacén de recinto aduanero o terminal de carga.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parten de los documentos de EXW.


      	Factura del transportista interior.


      	Póliza de seguro interior.


      	Propios del recinto aduanero de exportación.


      	DUA exportación + documento de levante.


      	EUR o ATR si fuera necesario.


      	Propios de la terminal de carga.


      	Certificado de estiba, grupaje o consolidación de la mercancía.


      	Certificado de almacenamiento.

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Título de transporte internacional.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.

    


    Recuerde


    FCA: el exportador vende en una terminal, con el despacho aduanero de exportación realizado.


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio EXW.


      	
Inland de origen.


      	Coste del extra seguro interior.


      	Costes de aduana.


      	Costes del despacho de exportación.


      	Extensión del título de transporte.


      	Costes de la terminal de carga.


      	Coste de estiba, grupaje o consolidación de mercancía.


      	Coste del agente o representante en la aduana de exportación.


      	Coste de almacenaje en el recinto aduanero o terminal de carga.

    


    MULTIMODAL. CPT. Carriage Paid To. El exportador asume los elementos en su territorio aduanero y el transporte hasta situar la mercancía dentro del vehículo en el recinto aduanero de importación. Válido para todo tipo de transporte.


    Recuerde


    CPT: el exportador lleva la mercancía hasta la plataforma, puerto o aeropuerto de destino, pero no descarga ni asume el seguro internacional.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de FCA.


      	Certificado de carga de la mercancía al medio de transporte (si fuera aéreo más los documentos del operador de handling).



      	Título de transporte internacional (AWB, CMR, CIM o BL).

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio FCA.


      	Coste de carga de la mercancía al medio de transporte internacional.


      	Coste del flete o porte internacional (también el trincaje de la mercancía).


      	Coste del agente o representante en destino o importación por aviso de llegada.

    


    MULTIMODAL. CIP. Carriage ad Insurance Paid to. El exportador asume los elementos de su territorio aduanero y el transporte y seguro internacional hasta llegar al recinto aduanero de importación. Válido para todo tipo de transporte.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de CPT.


      	Póliza de seguro internacional.

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Compañía aseguradora.


      	Al representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio CPT.


      	Prima de seguro internacional.

    


    MULTIMODAL. DAT. Delivered at Terminal. El exportador asume los elementos de su territorio aduanero, más el flete o porte y seguro internacional, más la descarga del vehículo en el recinto aduanero de destino, principalmente un aeropuerto, y el almacenamiento de la mercancía.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de CIP.


      	Documento de descarga.


      	Certificados de desplazamiento y manipulación en terminal de carga (si es aéreo los del operador de handling).



      	Certificado de almacenamiento en recinto aduanero destino.

    


    Recuerde


    CIP: el exportador asume la gestión del CPT, pero paga el seguro internacional de la mercancía.


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Compañía aseguradora.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    Recuerde


    El exportador entrega la mercancía en un almacén del recinto aduanero de importación.


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio CIP.


      	Prima de seguro internacional.


      	Coste de descarga del vehículo internacional.


      	Costes de desplazamiento, manipulación, desestiba, locomoción, seguridad en terminal de destino.


      	Costes del operador de handling de destino si se ha ido por vía aérea.


      	Coste de almacenaje en terminal de carga de destino (almacén en aeropuerto, por ejemplo).

    


    MULTIMODAL. DAP. Delivered at Place. El exportador asume los elementos de su territorio aduanero, más el flete o porte y seguro internacional, más la descarga del vehículo en el recinto aduanero de destino, principalmente un aeropuerto, y el almacenamiento de la mercancía y entrega la mercancía en un punto situado fuera del recinto aduanero de importación, pudiendo ser este una plataforma de transporte o incluso los almacenes del destinatario.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de DAT.


      	Certificado de salida del recinto aduanero de importación.


      	Factura y seguro de transporte interior en destino.


      	Albarán de entrega (si se utiliza).

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Compañía aseguradora.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    Recuerde


    El exportador lleva la mercancía hasta un almacén situado fuera del recinto aduanero de importación, pero el despacho de importación lo soporta el importador.


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio DAT.


      	Costes del recinto aduanero de importación.


      	
Inland de destino.


      	Seguro interior en destino.

    


    MULTIMODAL. DDP. Delivered Duty Paid. Mercancía entregada en el punto designado por el importador (habitualmente su empresa) con las formalidades aduaneras de importación soportadas por el exportador.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos CIP.


      	Propios de la aduana de importación.


      	Póliza aduanera de importación.


      	Certificado de pago de la deuda aduanera de importación.


      	Factura y seguro del trasporte del recinto aduanero de importación hasta la empresa del importador.

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada y del movimiento de descarga y almacenaje de la mercancía y porte interior hasta el punto designado por el importador (habitualmente su empresa).


      	Aduana de importación: despacho y pago de la deuda aduanera.

    


    Recuerde


    Es una entrega puerta a puerta donde el exportador asume la gestión de las dos aduanas.


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio CIP.


      	Propios de la aduana de importación.


      	Despacho aduanero de importación.


      	Propios de los documentos aduaneros de importación.


      	Deuda aduanera de importación (habitualmente aranceles e IVA de importación), en algunos casos si el producto lo contempla el IIEE.


      	Costes del inland de destino.


      	Costes del seguro interior en destino.

    


    UNIMODAL. FAS. Free Alongside Ship. Mercancía situada al costado de buque (depósito) en puerto de origen con el despacho de exportación realizado.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de EXW.


      	Factura del transportista interior.


      	Póliza de seguro interior.


      	Propios del recinto aduanero de exportación.


      	DUA exportación y autorización de despacho.


      	Propios del puerto marítimo de exportación.


      	Certificado de almacenamiento en depósito del puerto marítimo o depósito de graneles y líquidos.


      	Certificado de seguridad del recinto portuario.


      	Certificados de calidad de la mercancía en su estancia en los depósitos.

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Titulo de transporte internacional (Gencom/Baltime/otros)


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Recuerde


    FAS: el exportador entrega un granel en el depósito del puerto de embarque con la mercancía despachada en aduanas.


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio EXW.


      	
Inland de origen.


      	Coste del extra seguro interior.


      	Costes de aduana.


      	Costes del despacho de exportación.


      	Extensión del título de transporte.


      	Coste de almacenaje o depósito de líquidos o graneles en puerto.


      	Coste del agente o representante en la aduana de exportación.

    


    UNIMODAL FOB. Free o Board. Mercancía cargada y trincada en el buque designado por el importador.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de FAS.


      	Certificado de plancha del puerto.


      	Manifiesto de carga al buque.

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Titulo de transporte internacional.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Recuerde


    FOB: el exportador deja la mercancía de granel dentro del barco en origen.


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio FAS.


      	Tasas de carga de graneles o líquidos del puerto.


      	Tasas del puerto vinculadas a la carga.


      	Coste de trincaje o estibaje en buque.


      	Seguro de carga al buque.

    


    UNIMODAL CFR. Cost and Freight. El exportador soporta las acciones de su territorio aduanero, más la acción del flete hasta el puerto de destino designado con el importador.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de FOB.


      	Titulo de transporte marítimo internacional (Gencom/Baltime/BL).

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio FOB.


      	Costes de utilidades del puerto.


      	El valor del flete hasta puerto de destino (según los tipos de fletes, según condiciones Tramp, Liner Terms, Fosfa y Orgalimes).


      	Servicio del representante/consignatario en el puerto de destino.


      	Coste del ship broker por gestión del fletamento de buques.

    


    Recuerde


    CFR: el exportador lleva la mercancía de granel hasta que el barco llega al puerto de destino, pero sin descargar y sin soportar el seguro internacional.


    UNIMODAL CIF. Cost, Insurance and Freight. El exportador soporta las acciones de su territorio aduanero, más la acción del flete y del seguro hasta el puerto de destino designado con el importador.


    DOCUMENTOS


    Propios del exportador:


    
      	Se parte de los documentos de CFR.


      	Póliza de seguro internacional (cuidado: puede estar vinculada a la póliza Gencom y Baltime).

    


    Debe reclamar al importador:


    
      	Comerciales o de compra.


      	Póliza de importación.


      	Permisos legales de importación.

    


    Recuerde


    CIF: el exportador soporta la gestión del CFR más el seguro internacional de la mercancía.


    Luego debe hacer carpetas para remitir documentos a los siguientes operadores:


    
      	Importador.


      	Banco del exportador o banco del importador.


      	Representante del exportador para la gestión del transporte y del paso de la aduana.


      	Aduana de exportación para realizar el despacho aduanero.


      	Transportista internacional.


      	Representante designado en destino para avisar de la llegada de la mercancía.

    


    COSTES


    Para poder fijar el precio de exportación deberá incorporar los siguientes:


    
      	Se parte del precio CFR.


      	Prima del seguro internacional hasta el puerto de destino.

    


    3.3. Orgalimes


    Son las condiciones generales para el suministro de productos mecánicos, eléctricos y electrónicos, a la par de los Incoterms.


    Estas condiciones generales serán de aplicación cuando las partes así lo acuerden por escrito o de otra manera. Cuando las condiciones generales sean de aplicación a un contrato específico, cualquier modificación o desviación respecto de estas deberá ser pactada por escrito.


    El objeto o los objetos que deban ser suministrados al amparo de las presentes condiciones generales serán referidos a continuación como “el producto”.


    Dondequiera que las presentes condiciones generales hagan uso del término “por escrito”, este deberá ser interpretado como realizado mediante documento firmado por las partes, o mediante carta, fax, correo electrónico o mediante cualquier otro medio que haya sido acordado por las partes.


    Cualquier condición comercial acordada será interpretada de conformidad con los Incoterms vigentes en la fecha de formalización del contrato. Si no hubiera sido específicamente pactada condición comercial alguna, la entrega deberá ser efectuada (EXW). Si, en caso de entrega (EXW), el proveedor se encarga, a petición del comprador, de realizar el envío del producto a su destino, la transferencia del riesgo se produce como tarde en el momento en que el producto es entregado al primer transportista. Salvo pacto en contrario, estarán permitidas las expediciones parciales


    3.4. Liner Terms


    Liner Terms es una expresión muy ambigua y puede ser interpretada en una variedad de formas en diferentes puertos del mundo y por diferentes armadores/agentes. Personalmente, preferimos definir claramente la extensión de la responsabilidad cuando se cotice sobre esta base.


    Términos de línea o de muelle: En términos de línea o de muelle implica que las operaciones de carga, estiba, desestiba y descarga están cotizadas dentro del flete. Se excluyen el costo de las operaciones previas al gancho en la carga y posteriores a este en la descarga.


    Full Liner Terms


    Este término es algo mas vago en función de las diferentes prácticas de puertos. Sin embargo, generalmente implica que el valor de flete provisto incluye tanto el manipuleo de puerto como el de a bordo, trincado/destrincado, material de rellenado e impermeabilizado, asegurado/desasegurado y todos los costos de presentar/recibir la carga por parte del vapor; con los embarcadores/recibidores solamente encargándose del costo de descargar/cargar el transporte, juntamente con los gastos usuales de puerto, tasas, impuestos, etc.

    Frecuentemente, los términos son variados en los diversos destinos del viaje (v.g. FILO (Free In/Liner Out), LIFO (Liner In/Free Out) o FIFO (Free In/Free Out), etc.


    Para estar absolutamente seguro de todos los cargos a pagar, es siempre aconsejable pedir que los términos indiquen clara y concisamente qué está/no está incluido en su contrato particular en términos comunes.


    Liner Terms Hook


    Dado que este es un punto conceptual en términos de chartering, es mejor descripto como el embarcador/receptor acordando para el despacho/recibo de la carga hacia/desde directamente bajo el gancho del vapor y el vapor pagando por el trabajo de almacenar la carga en sus bodegas, así como el trincado y aseguramiento de la carga a bordo y provisión de material de relleno e impermeabilizado, y descargar nuevamente al costado de vapor. Los aspectos de manipuleo en puerto continúan siendo la responsabilidad del embarcador/recibidor, sin embargo hay algunos armadores que pueden incorporar estos costos en sus tarifas de LTHH. Una vez más, es fundamental preguntar a los armadores que se definan claramente en este aspecto.

    Los gastos de puerto/tasas/impuestos pueden ser un tema de discusión, pero son usualmente considerados como a cargo de los embarcadores/receptores y puede también haber otras tasas estatutarias en las cargas o fletes que pudieran aplicarse.


    Muchos embarcadores/receptores no están al tanto de estos costos adicionales y no los incluyen en sus costeos y consecuentemente pueden quedar con gastos considerables no esperados al momento de la finalización de un proyecto.


    FI/Libre dentro:


    Implica que los gastos correspondientes a la operación de carga no están incluidos en el flete y correrán por cuenta de la mercadería. Sí están incluidos los gastos de estiba y descarga.


    FIO/Libre dentro:


    También para cargas a granel implica que el flete cotizado no incluye los gastos de las operaciones de carga y descarga, sí los de estiba.


    FILO/Libre dentro, descarga fuera:


    Los gastos de carga son por cuenta de la mercadería y los gastos de descarga por cuenta del armador o transportista.


    FISLO/Liner out:


    El flete cotizado no incluye las operaciones de carga y estiba. La descarga en condiciones de línea, es decir por cuenta del armador.


    FIO and stowed/Libre dentro y fuera, libre de estiba:


    El flete cotizado no incluye los gastos de las operaciones de carga, descarga y estiba.


    Es sumamente importante recordar que la referencia a free o libre es vista desde el punto de vista del armador, no del embarcador. Algunos embarcadores malinterpretan cuando leen la palabra free, ya que incorrectamente creen esta cláusula se refiere a ellos.

    Las tarifas de fletes cotizadas en base FIOS específicamente excluyen todos los aspectos relacionados al manipuleo de la carga. El vapor es solamente responsable por los gastos que surgen de su llamada a puerto como remolques, prácticos, balizamiento, etc.


    Otra consideración muy importante cuando se reserva una carga bajo los términos FIOS es que el vapor no tiene ninguna responsabilidad por la velocidad de carga o descarga.


    Usualmente, la tarifa acordada incluye un periodo libre de tiempo fijo para operaciones de carga/descarga, después del cual se incurre en una demora diaria.


    Recuerde


    Orgalimes, Fosfa y Liner Terms, son normas especiales que se ajustan a determinados productos, cuyo manejo internacional es complejo.


    Obviamente, esto es de máxima importancia en donde la congestión de puertos y la performance del manipuleo son inciertos.


    Hay muchos puertos en el exterior que caben en esta categoría y particularmente en donde las tarifas de demora de vapores pueden variar en forma significativa, dependiendo del tamaño y tipo de vapor nominado para implementar el proyecto particular.


    FIOST: Libre dentro, libre de estiba, trimado y puesto fuera del buque. Ídem FIO, pero excluye el gasto de paleo del grano por cuenta del transportista, quedando a cargo de la mercadería.


    FIOST LS/Libre dentro, libre de estiba, trimado y puesto fuera del buque: Además de lo indicado en FIOST, el gasto de trabar y asegurar la carga (trincar) debe correr por cuenta de la mercadería.


    LIFO/Carga fuera, descarga dentro: los gastos de carga son por cuenta del armador o transportista y los gastos de descarga por cuenta de la mercadería.


    3.5. Fosfa


    La Federación de Asociaciones de Aceites, Semillas y Grasas (Fosfa) regula el comercio mundial de semillas oleaginosas, aceites y grasas, con más de 800 miembros en 74 países. Sus miembros incluyen a los productores y procesadores, transportistas y distribuidores, comerciantes, corredores y agentes, superintendentes, analistas, armadores y otros que prestan servicios a los comerciantes.


    Fosfa tiene una amplia gama de modelos de formularios de contratos de bienes enviados o CIF, C&F o FOB, para soja, girasol, colza y otros, marinos y aceites y grasas vegetales, aceites y grasas refinados, de todos los orígenes en todo el mundo, por diferentes métodos de transporte y otros términos de intercambio. A nivel internacional, el 85 % del comercio mundial de aceites y grasas se comercializa bajo contratos Fosfa.


    La federación tiene una red amplia de árbitros internacionales, especializados en la interpretación de las normas que afectan al comercio de los productos vinculados a la misma.

  


  
    4. Gestión aduanera y fiscal


    4.1. Sistema armonizado. Informe arancelario. Partidas arancelarias y estadísticas


    Arancel integrado de las Comunidades Europeas. TARIC


    El arancel de aduanas es un impuesto indirecto que se recauda con la ocasión de la importación de productos, de mercancías al territorio aduanero. Este arancel es común para todo el territorio, de tal manera que un producto tendrá un mismo arancel sea el Estado que sea el que lo introduzca.


    El uso del arancel vienen motivado para la protección de la economía del país que lo importa incrementando el precio para hacerlo menos competitivo. Otro de los motivos que justifican la existencia de un arancel son los fines recaudatorios que son necesarios en países menos desarrollados, convirtiéndose en el principal ingreso del Estado (sirvan como ejemplo los altos aranceles que países africanos o asiáticos imponen a la importación de productos de alimentación).


    Codificación de las mercancías


    La presentación de la normativa comunitaria se ordena en función de los productos a los que se aplique. Estos productos deberán, en consecuencia, ser individualizados en una nomenclatura estructurada y detallada.


    El Sistema Armonizado


    Para que se pueda realizar la aplicación arancelaria, es necesario saber determinar y definir a los productos sujetos. Se hace por tanto necesario determinar y definir mediante códigos la naturaleza de cada producto. La desaparición de los aranceles individuales de cada Estado hizo necesaria una armonización en dicha codificación para todos los Estados miembros.


    El Sistema Armonizado (SA) es la modificación más importante en la adopción del arancel común. Este sistema permitió la catalogación sistemática y uniforme de las mercancías en capítulos, partidas y en subpartidas.


    El conjunto de partidas está ordenado sistemáticamente de menor a mayor grado de elaboración de las materias. Se distribuyen según los reinos de la naturaleza: animal, vegetal y mineral; a partir de ahí, se van estructurando en materias y estas en capítulos, partida y subpartidas).


    Consta de seis dígitos.


    La Nomenclatura Combinada


    Es una evolución del Sistema Armonizado como paso evolutivo a la creación del TARIC actual. Supone la incorporación de una nueva definición o especificación de los productos añadida a la subpartida del Sistema Armonizado, recibiendo la denominación de subpartida Nomenclatura Combinada.


    Consta de dos dígitos que, añadidos a los seis del SA, resultan ocho dígitos. La modificación de la Nomenclatura Combinada se puede realizar tan solo una vez al año, siendo publicada el 1 de enero de cada año.


    El acceso a la publicación de la Nomenclatura Combinada puede efectuarse a través de:


    
      	El BOE (Boletín Oficial del Estado): www.boe.es.


      	La Agencia Tributaria: www.aeat.es.


      	El Consejo Superior de Cámaras de Comercio www.camaras.org.


      	La empresa www.xportalia.com.

    


    Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura (Reglamento (CE) nº 1832/2002)


    Una de las dificultades existentes en el comercio exterior consiste en saber determinar y fijar la Nomenclatura Combinada de los productos que se quieren exportar o importar. Una buena clasificación, certera y veraz, ahorrará problemas y sorpresas a la empresa. Cualquier duda o disconformidad por parte de la Autoridad Aduanera será motivo de retrasos, inspecciones o incluso multas.


    Se hace pues necesaria la comprensión de las reglas que van a definir y determinar la clasificación de las mercancías, ya sea para exportar o importar. Hay que tener en cuenta que una empresa no exporta zapatos o aceite de oliva, por dar un ejemplo, sino que exporta o importa “partidas arancelarias” en donde se define su naturaleza.


    La clasificación de mercancías en la nomenclatura se regirá por los principios siguientes, tal y como determina el Reglamento (CE) nº 1832/2002:


    1. Los títulos de las secciones, de los capítulos o de los subcapítulos solo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las notas de sección o de capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas y notas, de acuerdo con las reglas siguientes.


    2. a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza también al artículo incompleto o sin terminar, siempre que ya presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.


    b) Cualquier referencia a una materia en una partida alcanza a dicha materia tanto pura como mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos productos mezclados o de los artículos compuestos se hará de acuerdo con los principios enunciados en la regla 3.


    3. Cuando una mercancía pudiera clasificarse en dos o más partidas por aplicación de la regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se realizará como sigue:


    a) La partida más específica tendrá prioridad sobre las más genéricas. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, a solamente una parte de las materias que constituyen un producto mezclado o un artículo compuesto o a solamente una parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas en conjuntos o en surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa.


    b) Los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en conjuntos o en surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la regla 3 a), se clasificarán con la materia o el artículo que les confiera el carácter esencial, si fuera posible determinarlo.


    c) Cuando las reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse en cuenta.


    4. Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las reglas anteriores se clasificarán en la partida que comprenda los artículos con los que tengan mayor analogía.


    5. Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a continuación se les aplicarán las reglas siguientes:


    a) Los estuches para aparatos fotográficos, para instrumentos de música, para armas, para instrumentos de dibujo y los estuches y envases similares, especialmente apropiados para contener un artículo determinado, un conjunto o un surtido, susceptibles de uso prolongado y presentados con los artículos a los que están destinados, se clasificarán con dichos artículos cuando sean del tipo de los normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta regla no afecta a la clasificación de los continentes que confieran al conjunto el carácter esencial.


    b) Salvo lo dispuesto en la regla 5 a) anterior, los envases (1) que contengan mercancías se clasificarán con ellas cuando sean del tipo de los normalmente utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida.


    La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de las subpartidas y de las notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido que solo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta regla, también se aplicarán las notas de sección y de capítulo, salvo disposiciones en contrario.


    Taric


    Es el arancel integrado de las Comunidades Europeas y tiene como objetivo indicar las disposiciones normativas aplicables a un producto dado cuando este se importe en el territorio aduanero de las Comunidades o, en determinados casos, sea exportado del mismo.


    El Taric está basado en la Nomenclatura Combinada (NC), en la que aproximadamente 10 posiciones (codificadas con ocho cifras) constituyen la nomenclatura de base para el arancel aduanero común, así como para las estadísticas del comercio exterior de la Comunidad y del comercio entre sus Estados miembros.


    Recuerde


    ￼El Sistema Armonizado permite identificar las mercancías en un gran número de aduanas del mundo, a través del sistema de codificación numérico de 6 dígitos


    Contiene además subdivisiones complementarias y más o menos 18.000 posiciones (codificadas con dos cifras suplementarias o un código adicional). Así pues, el Taric tiene en cuenta:


    
      	Las disposiciones contenidas en el sistema armonizado.


      	Las disposiciones contenidas en la nomenclatura combinada.


      	Las disposiciones contenidas en la normativa comunitaria específica que figura a continuación:

    


    1. Suspensiones arancelarias.


    2. Contingentes arancelarios.


    3. Preferencias arancelarias (comprendidas las sometidas a contingentes y límites arancelarios).


    4. Sistema de las Preferencias Generalizadas aplicables a los países en vías de desarrollo (SPG).


    5. Derechos antidumping y derechos compensatorios.


    6. Montantes compensatorios.


    7. Elementos agrícolas (productos agrícolas transformados).


    8. Valores unitarios (valores periódicos para ciertas mercancías perecederas).


    9. Valores a tanto alzado a la importación (en frutas y hortalizas).


    10. Precio de referencia y precio mínimo.


    11. Prohibición a la importación.


    12. Restricciones a la importación:


    12.1. Límites cuantitativos.


    12.2. Otras restricciones, incluso Cites.


    13. Vigilancia a la importación.


    14. Prohibiciones a la exportación.


    15. Restricciones a la exportación:


    15.1. Límites cuantitativos.


    15.2. Otras restricciones, incluso Cites y doble uso.


    16. Vigilancia a la exportación.


    17. Restituciones a la exportación.
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    Al contrario de lo que sucede con la validez de la Nomenclatura Combinada, un año, el Taric puede ser modificado en cualquier momento para salvaguardar los intereses de la Unión Europea en materia de comercio exterior.


    Recuerde


    La partida arancelaria está formada por 10 dígitos.


    Información Arancelaria Vinculante


    Las dudas que pueden surgir a la hora de clasificar correctamente las mercancías y las consecuencias de una mala clasificación hacen necesario que el importador y el exportador puedan clasificar las mercancías con plenas garantías.


    Recuerde


    El Taric está formado por 21 secciones que contienen un total de 99 capítulos en los que se codifican las mercancías.


    La Agencia Tributaria y su Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, bajo solicitud del exportador o del importador, clasificará la mercancía, evitando así las posibles malas interpretaciones de la codificación.


    El interesado solicitará por escrito mediante el impreso de “Solicitud de Información Arancelaria Vinculante (IAV)” la clasificación de la mercancía. El impreso puede obtenerse en www.aeat.es en el apartado de Aduanas e Impuestos Especiales.


    4.2. Procedimiento en un despacho de exportación y de importación. Documentos, costes, inspección, otros


    El despacho aduanero son los trámites necesarios para dar destino a las mercancías, liquidar la deuda aduanera y la obtención o pérdida del estatuto de Comunitaria a una mercancía.


    El artículo 36 bis del Código aduanero determina el despacho aduanero:


    1. Las mercancías introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad deberán estar incluidas en una declaración sumaria, excepto las mercancías transportadas en medios de transporte que se limiten a atravesar las aguas territoriales o el espacio aéreo del territorio aduanero sin hacer escala en él.


    2. La declaración sumaria se presentará en la aduana de entrada.


    Las autoridades aduaneras podrán permitir que se presente la declaración sumaria en otra aduana, siempre y cuando esta comunique inmediatamente a la aduana de entrada o ponga a su disposición por vía electrónica la información necesaria.


    Las autoridades aduaneras podrán permitir que se sustituya la presentación de la declaración sumaria por la presentación de una notificación y el acceso a los datos de la declaración sumaria en el sistema informático del operador económico.


    3. La declaración sumaria se presentará antes de que las mercancías sean introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad.


    1. Se aplicará el procedimiento de comité para establecer:


    
      	el plazo en el cual deberá presentarse la declaración sumaria antes de que las mercancías sean introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad.


      	las normas relativas a las excepciones y a la variación del citado plazo.


      	las condiciones en las que el requisito de presentar una declaración sumaria puede ser objeto de dispensa o adaptación, siempre que se trate de circunstancias especiales y se aplique a determinados tipos de tráfico de mercancías, medios de transporte u operadores económicos, o cuando acuerdos internacionales prevean la fijación de medidas especiales de seguridad.

    


    Artículo 36 ter


    1. Se aplicará el procedimiento de comité para establecer un conjunto de datos y un formato común para la declaración sumarial, con la información necesaria para el análisis de riesgos y la adecuada aplicación de los controles aduaneros, principalmente por motivos de seguridad, utilizando, en su caso, normas internacionales y prácticas comerciales.


    2. La declaración sumaria se hará utilizando una técnica de tratamiento de datos. Se podrá emplear información comercial, portuaria o de transporte, siempre que esta contenga los datos necesarios. Las autoridades aduaneras podrán aceptar declaraciones sumarias en papel en circunstancias excepcionales, a condición de que apliquen el mismo nivel de gestión de riesgos que el aplicado a las declaraciones sumarias efectuadas mediante una técnica de tratamiento de datos.


    3. La declaración sumaria será presentada por la persona que introduzca las mercancías en el territorio aduanero de la Comunidad o que se haga cargo de su transporte.


    4. Sin perjuicio de las obligaciones de la persona a que se refiere el apartado 3, podrán presentar la declaración sumaria en su lugar:


    a. la persona en cuyo nombre actúen las personas a que se refiere el apartado 3, o


    b. cualquier persona que pueda presentar las mercancías de que se trate u ordenar su presentación a las autoridades aduaneras competentes, o


    c. un representante de una de las personas a que se refieren el apartado 3 o el apartado 4, letras a) y b).


    5. La persona a que se refieren los apartados 3 y 4 estará autorizada, previa petición propia, a rectificar uno o varios de los datos indicados en la declaración sumaria con posterioridad a su presentación. Sin embargo, no será posible efectuar ninguna rectificación después de que las autoridades aduaneras:


    a.hayan informado a la persona que presentó la declaración sumaria de su intención de proceder a un examen de las mercancías, o bien


    b.hayan comprobado la inexactitud de los datos en cuestión, o bien


    c.hayan permitido la retirada de las mercancías.


    Artículo 36


    1. La aduana de entrada podrá dispensar de la presentación de una declaración sumaria respecto a las mercancías para las cuales se presente una declaración de aduanas antes del vencimiento del plazo a que se refiere el artículo 36 bis, apartados 3 y 4. En este caso, la declaración de aduanas deberá contener, al menos, los datos necesarios para una declaración sumaria y, hasta el momento en que sea admitida conforme a lo dispuesto en el artículo 63, tendrá la condición de declaración sumaria. Las autoridades aduaneras podrán autorizar que la declaración de aduanas se presente en una aduana de importación distinta de la aduana de entrada a la Comunidad, siempre y cuando esta comunique inmediatamente a la aduana de entrada o ponga a su disposición por vía electrónica la información necesaria.


    2. Cuando la declaración de aduanas se presente sin usar una técnica de tratamiento de datos, las autoridades aduaneras someterán los datos al mismo nivel de gestión de riesgos que el aplicado a las declaraciones de aduanas electrónicas.


    Artículo 37


    1. Las mercancías introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad estarán bajo vigilancia aduanera desde su introducción. Podrán ser sometidas a controles aduaneros, de conformidad con las disposiciones vigentes.


    2. Permanecerán bajo vigilancia aduanera todo el tiempo que sea necesario para determinar su estatuto aduanero y en lo que se refiere a mercancías no comunitarias y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 82, hasta que o bien cambien de estatuto aduanero, o bien pasen a una zona franca o depósito franco o bien se reexporten o destruyan, de conformidad con el artículo 182.


    Artículo 38


    1. Las mercancías que se introduzcan en el territorio aduanero de la Comunidad deberán ser tratadas sin demora por la persona que haya efectuado dicha introducción, utilizando, en su caso, la vía determinada por las autoridades aduaneras y según las modalidades establecidas por dichas autoridades:


    a. bien a la aduana designada por las autoridades aduaneras o a cualquier otro lugar designado o autorizado por dichas autoridades;


    b. bien a una zona franca, cuando la introducción de las mercancías en dicha zona franca deba efectuarse directamente:


    
      	bien por vía marítima o aérea;


      	bien por vía terrestre sin pasar por otra parte del territorio aduanero de la Comunidad, cuando se trate de una zona franca contigua a la frontera terrestre entre un Estado miembro y un país tercero.

    


    2. Toda persona que se haga cargo del transporte de las mercancías después de que se hayan introducido en el territorio aduanero de la Comunidad, principalmente como consecuencia de un trasbordo, se hará responsable de la ejecución de la obligación a que se refiere el apartado 1.


    3. Se asimilarán a mercancías introducidas en el territorio aduanero de la Comunidad las mercancías que, aunque estén aún fuera de dicho territorio, puedan estar sujetas al control de las autoridades aduaneras de un Estado miembro en virtud de las disposiciones vigentes, en particular como consecuencia de un acuerdo celebrado entre dicho Estado miembro y un país tercero.


    4. La letra a) del apartado 1 no impedirá la aplicación de las disposiciones autónomas o de los acuerdos en vigor en materia de tráfico turístico, fronterizo o postal o de tráfico de importancia económica insignificante, siempre que la vigilancia aduanera y las posibilidades de control aduanero no se vean comprometidas por ello.


    5. Los apartados 1 a 4 y los artículos 36 bis a 36 quater y 39 a 53 no se aplicarán a las mercancías que hayan abandonado temporalmente el territorio aduanero de la Comunidad circulando entre dos puntos de la Comunidad por vía marítima o aérea siempre y cuando el transporte se haya efectuado en línea directa, por un avión o un barco de línea regular sin escala fuera del territorio aduanero de la Comunidad.


    6. El apartado 1 no se aplicará a las mercancías que se encuentren a bordo de buques o aeronaves que atraviesan el mar territorial o el espacio aéreo de los Estados miembros, sin que tengan por destino un puerto o aeropuerto situado en dichos Estados miembros.


    Artículo 39


    1. Cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, no pueda cumplirse la obligación prevista en el apartado 1 del artículo 38, la persona sujeta a dicha obligación, o cualquier otra persona que actúe en su lugar, informará sin demora a las autoridades aduaneras de dicha situación. Cuando el caso fortuito o de fuerza mayor no haya ocasionado la pérdida total de las mercancías, se deberá además informar a las autoridades aduaneras del lugar exacto en el que se hallen dichas mercancías.


    2. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, los buques o aeronaves contemplados en el apartado 6 del artículo 38 se vean obligados a hacer escala o detenerse de forma temporal en el territorio aduanero de la Comunidad sin poder cumplir la obligación prevista en el apartado 1 del artículo 38, la persona que haya introducido el buque o aeronave en el citado territorio aduanero, o cualquier otra persona que actúe en su lugar, informará sin demora de esta situación a las autoridades aduaneras.


    3. Las autoridades aduaneras determinarán las medidas que deban cumplirse para facilitar la vigilancia aduanera de las mercancías contempladas en el apartado 1, así como de las que se encuentren a bordo de un buque o de una aeronave de conformidad con el apartado 2 y garantizar, llegado el caso, su ulterior presentación en una aduana o en cualquier otro lugar designado o autorizado por dichas autoridades.


    Presentación en aduana de las mercancías


    Artículo 40


    Las mercancías que entren en el territorio aduanero de la Comunidad serán presentadas en aduana por la persona que las introduzca en dicho territorio o, si procede, por la persona que se haga cargo de su transporte tras su introducción, salvo en el caso de las mercancías transportadas en medios de transporte que se limiten a atravesar las aguas territoriales o el espacio aéreo del territorio aduanero de la Comunidad sin hacer escala en él. La persona que presente las mercancías hará referencia a la declaración sumaria o a la declaración de aduanas presentada previamente en relación con las mercancías.


    Recuerde


    Se denomina despacho aduanero al momento en el que una mercancía y su documentación se presentan en una aduana, para que esta tramite y autorice o no su entrada o salida de un territorio aduanero.


    Artículo 41


    El artículo 40 no será obstáculo para la aplicación de disposiciones específicas relativas a las mercancías:


    a. transportadas por viajeros;


    b. incluidas en un régimen aduanero, sin ser presentadas en la aduana.


    Artículo 42


    Se podrá examinar o tomar muestras de las mercancías, una vez presentadas en aduana, con la autorización de las autoridades aduaneras, a efectos de darles un destino aduanero.


    Descarga de las mercancías presentadas en aduana


    Artículo 46


    1. Únicamente se podrán descargar o trasbordar las mercancías del medio de transporte en el que se hallen previa autorización de las autoridades aduaneras, en los lugares designados o autorizados por dicha autoridad.


    No obstante, se podrá prescindir de dicha autorización en caso de peligro inminente que exija la descarga inmediata de las mercancías, en su totalidad o en parte. En tal caso, se informará sin demora a las autoridades aduaneras.


    2. A fin de garantizar el control tanto de las mercancías como del medio de transporte en el que se hallen, las autoridades aduaneras podrán exigir en cualquier momento la descarga y desembalaje de las mercancías.


    Artículo 47


    Sin la autorización de las autoridades aduaneras, las mercancías no podrán ser retiradas del lugar en que se hayan depositado inicialmente.


    Documento Único Aduanero (DUA)


    El Código aduanero, en su artículo 62, dice:


    1. Las declaraciones efectuadas por escrito deberán cumplimentarse en un impreso conforme al modelo oficial previsto a tal fin. Las declaraciones deberán estar firmadas y contener todos los datos necesarios para la aplicación de las disposiciones que regulan el régimen aduanero para el cual se declaran las mercancías.


    Y el artículo 205 del reglamento de aplicación del código:


    El modelo oficial para realizar por escrito la declaración en aduana de mercancías según el procedimiento normal, para incluirlas en un régimen aduanero o para reexportarlas, de acuerdo con lo dispuesto en la segunda frase del apartado 3 del artículo 182 del código, será el documento único administrativo.


    Recuerde


    El DUA es el documento telemático con el que se tramita el despacho aduanero en la Unión Europea.


    2. También se podrán utilizar para el mismo fin otros formularios, cuando así lo prevean las disposiciones del régimen aduanero de que se trate.


    Tanto los impresos del DUA de exportación como del DUA de importación se pueden conseguir en www.aeat.es en el apartado de “Normativa Tributaria y Aduanera”. Además, existe un manual denominado Resolución del DUA, Instrucciones de formalización, muy útil para la formulación del DUA.


    Documentos que acompañan al DUA


    Para poder despachar la mercancía para la exportación o importación, es necesario adjuntar o acompañar una serie de documentos:


    
      	Factura comercial.


      	
Packing list (lista de bultos).


      	Certificado de origen.


      	Documento de transporte.


      	Documentos de autorización o de notificación (material de defensa o doble uso; productos de la PAC, productos sujetos a restricciones por contingentes).


      	Documentos sanitarios.


      	Documentos veterinarios.


      	Cites.


      	Homologaciones.


      	Licencias.


      	Calidad

    


    No todos ellos son exigibles, dependerá de la naturaleza del producto y su codificación aduanera.


    Recuerde


    Los regímenes aduaneros son los procedimientos aduaneros que se utilizan para hacer viable los procesos comerciales de los operadores.


    4.3. Regímenes aduaneros. Cuadro. Definitivo, temporal, a consumo, a libre práctica, RPP, RPA, TBCA, zonas y depósitos especiales, tránsito.


    Arts. 84-160 del Código aduanero y arts. 496-787 del Reglamento de aplicación. Orden de 24-XI-1998 y Circular de 27-XI-1998.


    Recuerde


    En el despacho aduanero, siempre hay que tener en cuenta: documentos, garantías para soportar los costes y presencia física de la mercancía.
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    4.4. Intrastat


    La constitución del Mercado Único en 1993 supuso la desaparición de las formalidades aduaneras entre los Estados miembros y, por tanto, la supresión de las declaraciones que proporcionaban la información necesaria para la obtención de los datos relativos al comercio de bienes entre los Estados miembros de la Unión Europea.


    Para la elaboración de las mencionadas estadísticas, ha sido necesario recurrir a métodos y técnicas que garantizaran una información exhaustiva y fiable, que no constituyeran una carga desproporcionada, especialmente para las pequeñas y medianas empresas y, al mismo tiempo, permitieran disponer de datos que proporcionen una visión actual, exacta y detallada del Mercado Único.


    Las necesidades apuntadas hicieron surgir el sistema Intrastat, que permite la obtención de los datos necesarios para la elaboración de la estadística de los intercambios de bienes entre Estados miembros.


    Los aspectos básicos del sistema están recogidos en la siguiente normativa:


    
      	Reglamento (CE) nº 638/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004.


      	Reglamento (CE) nº 1982/2004 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2004.


      	Resolución de 27 de enero de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

    


    Recuerde


    Intrastat es la oficina creada en la entrada de España a la Unión Europea para regular los intercambios entre los Estados miembros con fines estadísticos.


    En virtud de la normativa anteriormente indicada, la obligación de presentar declaraciones estadísticas viene determinada por dos factores que se consideran de forma conjunta, como son:


    
      	La naturaleza del operador, que es la que determina la obligación de suministrar la información estadística.


      	Su volumen de comercio intracomunitario, que, dentro del grupo anterior, establece la obligación de presentar declaración.

    


    Atendiendo a la naturaleza del operador, la obligación de suministrar la información requerida por el sistema Intrastat, mediante la presentación de las correspondientes declaraciones estadísticas periódicas, incumbe a toda persona física o jurídica que, encontrándose identificada en España con respecto al Impuesto sobre el Valor Añadido y siendo sujeto pasivo del I.V.A. por entregas o adquisiciones intracomunitarias o por operaciones asimiladas, interviene en un intercambio de bienes entre España y otro Estado miembro.


    No obstante, incumbe también el cumplimiento de esta obligación a las personas físicas o jurídicas no establecidas en España, pero que realicen dentro del territorio estadístico español operaciones intracomunitarias que por su naturaleza y cuantía deban ser objeto de las correspondientes declaraciones estadísticas Intrastat. Estas declaraciones deberán ser presentadas por su representante fiscal.


    El obligado estadístico será:


    
      	Quien haya formalizado el contrato que tiene por efecto la expedición o la introducción de las mercancías, excepción hecha del contrato de transporte o, en su defecto,


      	Quien proceda o haga que se proceda a la expedición de las mercancías o se haga cargo de estas a la introducción o, en su defecto,


      	Quien esté en posesión de las mercancías objeto de la expedición o de la introducción.

    


    Atendiendo al volumen de comercio intracomunitario, la Orden EHP/400/2012, de 27 de febrero, por la que se regulan los umbrales estadísticos vigentes para el ejercicio 2012, establece un único umbral de exención, fijado en 250.000 €, motivo por el cual quedan sometidos a la obligación de presentar declaraciones Intrastat en el ejercicio 2012:


    
      	En el flujo Introducción, los obligados estadísticos que en el ejercicio precedente realizaron adquisiciones intracomunitarias por un importe facturado total, igual o superior a 250.000 €.


      	En el flujo Expedición, los obligados estadísticos que en el ejercicio precedente realizaron entregas intracomunitarias por un importe facturado total, igual o superior a 250.000 €.

    


    No obstante lo anterior, si un obligado estadístico inicialmente dispensado de presentar declaraciones Intrastat superara en el curso del año la cifra del “umbral de exención” que se fija para cada año por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, quedará obligado a su presentación a partir del período de referencia en el que superen dicho umbral de exención.


    Si un operador intracomunitario presenta voluntariamente declaración estadística, estando dispensado de ello por no alcanzar su volumen de comercio intracomunitario los umbrales anteriormente citados, quedará sujeto a las obligaciones formales que se derivan del sistema Intrastat desde ese mismo momento.


    El obligado estadístico podrá presentar la declaración Intrastat en la que se recoge dicha información bien por sí mismo, bien a través de un tercero, denominado Tercero Declarante, o bien a través de otra empresa que forme parte de su mismo grupo empresarial, denominada Empresa Cabecera, y que a su vez tenga la consideración de obligado estadístico.


    Presentación por Internet.


    La declaración Intrastat se presenta con una periodicidad mensual dentro del plazo de los doce primeros días naturales del mes siguiente a aquel en que se realizaron las operaciones objeto de declaración.

  


  
    5. Control de cambios, mercados de divisas. Medios de Cobro y Pago u productos para financiar operaciones internacionales


    5.1. Control de cambios. Mercado de divisas


    El mercado de divisas es un mercado mundial y descentralizado en el que se negocian divisas. Este mercado nació con el objetivo de facilitar el flujo monetario que se deriva del comercio internacional. El volumen diario de transacciones que lleva a mover alrededor de 4 trillones $ estadounidenses (USD) al día ha crecido tanto que, en la actualidad, el total de operaciones en moneda extranjera que se debe a operaciones internacionales de bienes y servicios representa un porcentaje casi residual, debiéndose la mayoría de las mismas a compraventa de activos financieros. En consecuencia, este mercado es bastante independiente de las operaciones comerciales reales y las variaciones entre el precio de dos monedas no pueden explicarse de forma exclusiva por las variaciones de los flujos comerciales.


    El Seguro de Cambio es una compraventa de divisas a plazo que genera obligaciones para las partes contratantes, permitiendo:


    
      	Importador: asegura el precio de compra de la divisa.


      	Exportador: asegura el precio de venta de la divisa.
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